Proposición
En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar a la doctora Liliana pardo Gaona, Directora del Instituto de Desarrollo Urbano; al doctor Iván Alberto Hernández Daza, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial; al doctor Francisco Rojas Birry,  Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital e invítese a la doctora Maria Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con procesos de licitación pública en las dos entidades citadas.

Cuestionario
1. ¿Cuáles han sido los cambios en los procesos de licitación pública a raíz de la expedición de la Ley 1150 de 2007 en las entidades por ustedes dirigidas?
2. ¿Quiénes son los contratistas e interventores de los 6 Distrito de Conservación? Por favor detallar la composición social de los consorcios y uniones temporales contratadas de para dicho fin. 

3. De los contratos de obra pública suscritos por las entidades a su cargo en el año 2008 y lo que lleva el 2009, sírvase relacionar objeto, cuantía, plazo, contratistas e interventores seleccionados.
4. De los contratistas e interventores a los que hace referencia en la anterior pregunta, ¿quiénes han tenido o tienen procesos judiciales o extrajudiciales por la suscripción y desarrollo de dichos contratos? 

5. ¿Por qué se decidió agrupar en los procesos UMV-LP-007-2009 y en el UMV-LP-008-2009 a 11 y 19 localidades, respectivamente, por una cuantía de $40.337.365.693, cuando hasta el año 2008 este tipo de licitaciones se venían realizando en montos no superiores a los cinco mil millones de pesos por localidad? ¿Cuántos contratos de interventoría se suscribirán dentro de las licitaciones anteriormente señaladas? ¿Cuántos funcionarios de planta y por contrato de prestación de servicios tienen en su nómina el Instituto de Desarrollo Urbano y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial?
6. La Directiva 007 de abril 25 de 2007 emitida por el Alcalde Mayor de Bogotá enuncia la política de democratización de la contratación del Distrito Capital entonces, ¿cómo se explica el aumento en los requerimientos de contratación que hacen que unos pocos puedan obtener los contratos licitados?

En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo los voceros de la Bancada de Cambio Radical en el debate serán los Concejales,

Carlos Fernando Galán P.                                                               Carlos Orlando Ferreira

Atentamente,

Julio Cesar Acosta

Vocero de la Bancada de Cambio Radical.
